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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
582 ORDEN de 30 de mayo de 1985, por la que se

desarrolla el Decreto Regional 113/1984, de 8 de
octubre, sobre estructura orgánica de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo .

El Decreto Regional 113/1984, de 8 de octubre, por el
que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, en su artículo 22, faculta al
consejero para dictar cuantas disposiciones requiera el desa-
rrollo de lo previsto en el mismo, especialmente en orden a
la creación de las Jefaturas de Negociado y de Grupo, limi-
tando su número a 48 y 15 respectivamente .

Por ello, y en virtud de las facultades que me confiere
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia en su artículo 25.3 ,

DISPONGO :

Artículo 1 . 1 La Secretaría General Técnica quedará es-
tructurada en las siguientes Unidades :
1 .-Servicio de Personal y Asuntos Generales .

1 .1 . Sección de Administración de Personal .
-Negociado de Habilitación.
-Negociado de Gestión de Personal .
-Jefatura de Grupo .

1 .2 . Sección de Asuntos Generales .
-Negociado de Régimen Interno .
-Negociado de Información, Registro y Documen-

tación .
-Jefatura de Grupo .

2.-Servicio de Régimen Económico-Administrativo .
2 .1 Sección de Gestión Económica .

-Negociado de Oficina Presupuestaria .
-Negociado de Contratación y Asuntos Eco-

nómicos .
2.2 . Sección de Régimen Jurídico-Administrativo .

-Negociado de Estudios e Informes .
-Negociado de Recursos .

Bajo la dependencia directa de la Secretaría General Téc-
nica existirá una Dirección de Programa, con nivel orgánico
de Jefatura de Servicio .

Artículo 2 .° La Dirección Regional de Presupuestos, Po-
lítica Financiera y Patrimonio, quedará estructurada en las si-
guientes Unidades :
1 .-Servicio de Patrimonio .

1 .1 . Sección de Obras y Conservación .
-Jefatura de Negociado y Obras y Conservación .

1 .2 . Sección de Coordinación Patrimonial .
-Negociado de Coordinación Patrimonial .
-Negociado de Informes .
-Jefatura de Grupo .

1 .3 . Sección de Inventario y Régimen Patrimonial .
-Negociado de Muebles y Móviles .
-Negociado de Inmuebles .
-Jefatura de Grupo .

2. Servicio de Tesorería Regional .
2 .1 . Sección de Caja .

-Jefatura de Negociado de Caja .
-Jefatura de Negociado de Caja Regional de De-

pósitos.

2.2 . Sección de Tesorería .
-Jefatura de Negociado de Recaudación.
-Jefatura de Negociado programa de Tesorería .
-Jefatura de Grupo .

3. Servicio de Política Financiera.
3.1 . Sección de Planificación Financiera.

-Jefaturas de Negociado de Pasivos Financieros .
-Jefatura de Negociado de Participaciones Finan-

cieras .
3 .2 . Sección de Coordinación Financiera .

-Jefatura Negociado de Relaciones con la Admi-
nistración .

-Jefatura Negociado entidades de Crédito y Aho-
rro .

4. Servicio de Presupuestos Generales .
4 .1 . Sección de Seguimiento y de Control del Gasto .

-2 Jefaturas de Negociado de Seguimiento y Evo-
lución del Gasto .

-Jefatura de Grupo .
4.2. Sección de Presupuestos y Modificaciones .

-Jefatura de Negociado de Informes y Documen-
tación .

-Jefatura de Negociado de Anteproyectos y Mo-
dificaciones .

-Jefatura de Grupo .
4.3 . Sección de Coordinación Administrativa .
Bajo la dependencia directa del director regional existirá

una Dirección de Programas de Asuntos Tributarios, con ni-
vel orgánico de jefatura de Servicio .

, Artículo 3 .° La Dirección Regional de Economía y Pro-
gramación, quedará estructurada en las siguientes Unidades :
1 . Oficina Regional de Estadística y Documentación .

1 .1 . Dirección de Programa (jefe de la Oficina Regional
de Estadística) .

1 .2 . Asesoría Técnica de Informática Técnica .
1 .3 . Asesoría Técnica.

-Jefatura de Negociado de Estadísticas Demográ-
ficas .

-Jefatura de Negociado de Mecanización y Codi-
ficación.

-Jefatura de Negociado de Estadísticas Econó-
'micas .

-Jefatura de Grupo .
2. Servicio de Programación de la Economía .

2 .1 . Asesoría Técnica .
2 .2 . Asesoría Técnica .

-Jefatura de Negociado de Seguimiento y Control
del Plan de Inversiones Públicas .

-Jefatura de Negociado de Seguimiento y Control
del Programa de Desarrollo Regional .

3 . Servicio de Estudios y Previsión Económica .
3 .1 . Sección de Coordinación con la Política Económi-

ca del Estado .
-Jefatura de Negociado de Política Económica del
Estado .

3.2. Sección de Estudios Económicos .
-Jefatura de Negociado de Estudios Comunitarios .
-Jefatura de Negociado de Estudios Regionales.
-Jefatura de Negociado de Análisis de Coyuntura .

Artículo 4 .1 La Dinxción Regional de Empleo y Desarrollo
Cooperativo, quedará esirudurada en las siguientes Unidades :
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1. Dirección de Programa de Empleo .
1 .1 . Asesoría Técnica .

-Jefatura de Negociado de Fomento de Empleo .
-Jefatura de Grupo:

2. Servicio de Desarrollo Cooperativo .
2 .1 . Sección de Asesoramiento Cooperativo .

-Jefatura de Negociado de Estudios de vipbí7idad .
-Jefatura de Grupo.
-Jefatura de Negociado de Normas y Asuntos Ge-

nerales .
2 .2 . Secgión de Fomgnto de Cooperativas .

-Jefatura de Negociado de Programas y Forma-
cióti :

-Jefatura de Negociado de Seguimiento y Control .

Artículo 5 . 1 La Intervención Regional y Control Finan-
clero , quedará estructurada en las siguientes Unidades :
1 . Servicio de Control Financiero .

1 .1 . Sección de Coordinación de Auditorfas .
-Jefatura de Negociado núm . 1 .
-Jefatura de Negociado núm . 2.

2. Servicio de Fiscalización y Control de Gestión .

2. Autoridades y Personal

Presidencia

582, bis), DEC ,RM 14/1985,, de 12 de junio, por el que se
encarga de las funciones ejecutivas atribuidas al pre-
sidente de IaComnnidad Autónoma al Excmo. Sr.
D. José Méndez Espino, consejero de la Presiden-
cia, durante la ausencia de la Región los días 17 al
22 de junio de1985, del-excelentísimo señor preas-
dente de la Comunidad Autónoma, don Cartos Co-
llado Mena.

Teniendo necesidad de ausentarme de la Región durahte
los próximos días 17 al 22 de los corrientes, por atenciones
propias del cargo, y no habiendo nombrado vicepiesidente que
me sustituya conformé al aftículo 9 .2 de la Ley Regíotiál
1/1982, de 18, dé octubre, de Gobierno y de la Administra-
ción Pública de la Comunídad'Autónoma de la Región, esti-
mo procedente encargar durante mi ausencia de las funQiones
ejecutivas y démás cóútpetencias de ejercicio inaplazab{e atri-
buídas a la Presidencia por el Pstatuto de Autonomia; la re-
ferida Ley Regional y demás disposiciones, que no deben que-
dar sin continuidad de titular, en ejercicio .

En consecuencia, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión de IZ de junio de 1985, y en ejercici o

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO ,

Resoluciones sobre autorizacionesde ios-
talaciones eléctricas de alta teesip n

583 Visto el expediente incoado Si
esta Dirección Regional de In-

dustria a instancias del peticionario, so-
licitando autorización administrativa y
aprobación del proyeeto de ejecución de
una instalación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2617/1966, de
9A An nrfuhrn enhrranYnrivarihn A . ine-

2.1 . Sección de Contabilidad .
-Jefatura de Negociado núm. 1 .
-Jefatura dé Grupo .
=Jefátura de Negociado núm. 2 .
-Jefatura de Grupo .
-Jefatura de Negociado núm . 3 .
,Jefatura de Grupo.

2.2. Sección Fiácal .
-Jefatura de Negociado núm . 1 .
-Jefatura de Grupo.
-Jefatura de Negociado núm . 2 .
-Jefatura de Negociado núm . 3 .
-Jefatura de Grupo .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Lo que le comunico a VV. II . para su conocimiento y
efectos .

Murcia a 30 de mayo de 1985 .-El consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, José Molina Molina .

de la competencia que me atribuye el artículo 9 .2 de la Ley
Regional 1/1982, de 18 de octubre, de Gobierno y de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión .

DISPONGO :

Artículo ánico .-Durante los días 17 al 22 de junio de
1985, en que estaré ausente de la Región, por atenciones pro-
pias del cargo, ejercerá las funciones ejecutivas y demás com-
petencias de ejercicio inaplazable atribuidas a la Presidencia
de la Comunidad Autónoma de la Región por los artículos
31 .2 y 3 del Estatuto de Autonomía, 6 a 8 de la Ley Regional
1/1983, de 18 de octubre, y demás disposiciones aplicables,
y en especial las referidas a la Presidencia del Consejo de Go-
bierno, el Excmo. Sr . consejero de la Presidencia don José
Méndez Espino .

Publíquese el presente Decreto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murciair, y dése cuenta del mismo a la Asam-
blea Regional a los efectos oportunos .

Dado en Murcia a 12 de junio de 1985 .-El consejero
de la Presidehcia, José Méndez Espino.-El presidente de la
Comunidad Autónóma, Cados Collado Mena.

3 . Otras disposiciones

talaciones eléctricas y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto
autorizar administrativamente y aprobar
el proyecto de ejecución de la siguiente
instalacióh eléctrica .

a) Peticionario :
Cía. Leandro Pérez Alfonso .
b) Domicilio: ~
Cañada del Trigo (Juniill'á) J
~i r „R nr .tP ae .ar.i .~;n,;a...,.•

Torre del Río (Jumilla) .
d) Término municipal afectado : Ju-

milla (Murcia) .
e) Finalidad de la instalación :
Suministro de C .T. y abonados .

PLANER-84.
f) Presupuesto :
6 .418 .413 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: L.A.M.T. Distribución .
Final: C .T. Torre del Rico .
Longitud : 3 .445 m .

A. c,, ..,,o:e . . .. . 11 On IdV
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Conductores : LA-56 .
Aisladores : Cadena suspensión

y amarre .
Apoyos : Metálicos normaliza-

dos .

h) C e n t r o de transforma-
rión:

Tipo: Torreón .
Relación de transformación:

11 .000-20 .000/380/220 V.
Potencia: 100 KVA .
Otras características : UNESA

B/2.

i) Expediente número :
A. T. 12.539 .

Las obras se ajustarán a1 pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente aut.orizadas, quedando so-
metida a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y final de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.

Murcia, 17 de mayo de 1985 .
El director regional de Industria,
P . A.

584 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instan-
cias del peticionario, solicitando
autorización a d m i n i s trativa y
aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación eléctri-
ca de alta tensión; cumplidos los
trámites reglamentarios ordena-
dos en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1713/72,
de 30 de junio, y Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ordena-
ción y defensa de la industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Espafiola., S. A.
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de establecimiento :
Urb. La Charca . Totana,

d) Término municipal afec-
tado : Totana. -

e) Finalidad de la instalación :

Mejora y ampliación del sumi-
nistro .

f) Presupuesto :
4 .036.489 pesetas .

g) Línea eléctrica :
Origen: L/. Al. C . T. La Char-

cal.
Pinal: C. T. La Charca II .

Longitud: LA+90 m. LS-30 M.
Tensión de suministro: 20 kV .
Conductores : LA-56 y RRF 3P.

41x95 Al .

Aisladores: Cadenas anclaje y
papel impregnado .

Apoyos: Metálicos .
h) Centro de transformación :
Tipo: Caseta .
Relación de transformación :

20.000±5%/398-230 V .
Potencia : 50 kVA .
i) Expediente número :
A. T . 12 .569 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que puedan ser expresamen-
te autorizadas, quedando some-
tida a la inspección y vigilancia
de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y final de las obras .

Se observarán los condiciones
emitidos por las entidades afe.a
tadas .
Murcia, 3 de junio de 1985 .

El director regional de Industria,
P. A. -

585 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instan-
cias del peticionario solicitando
autorización a d m i nistrativa y
aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación eléc-
trica de alta tensión; cumpli-
dos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2617/
1966, de 20 de octubre, sobre au-
torización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 41 del De-
creto 1713/72, de 30 de junio, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la
industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-

mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica:

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A.

b) Domicilio:

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

e) Lugar de establecimiento :

AIcantarilla .

d) Término municipal afee-
tado: Alcantarilla .

e) Finalidad de la instalación :

Mejora y ampliación del sumi-
nistro .

f) Presupuesto :

3.841 .887 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Origen : C. T. Sanjurjo .

Pinal: C. T. Víctor Pradera .

Longitud: 85 m .

Tensión de suministro : 11/20
kV.

Conductores: RRF. 3P. 3 (1x95 )
Al .

Aisladores : Papel impregnado .

h) Centro de transformación :

Tipo: Local .

Relación de transformación:
11/20 .000±5%/398-230 V .

Potencia: 250 kVA .

i) Expediente número :

A. T. 12.570 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que puedan ser expresamen-
te autorizadas, quedando someti-
da a la inspección y vigilancia de
esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y final de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 3 de junio de 1985 .-El
director regional de Industria,
P. A .
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586 Visto el expediénte in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instan-
ciz.s del peticionario, solicitando
autorización administr a t i v a y
aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación eléctri-
ca de alta tensión ; cumplidos los
trámites reglamentarios ordena-
dos en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1713/72,
de 30 de junio, y Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, So-

ciedad Anónima .

b) Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de establecimiento :
Lorca .

d) Término municipal afec-
tado: Lorca.

e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

h) Centro de transformación :
Tipo : Interior local .

R,elación de transformación :
20 .000±5%/398/230 V .

Potencia: 400 kVA.

i) Expediente número :
A. T. 12.571 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que puedan ser expresamen-
te autorizadas, quedando some-
tida a la inspección y vigilancia
de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el pe-
ticionario dar cuenta del comien-
zo y final de las obras .
Se observarán los condiciona-

dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 3 de junio de 1985 .-El
director Regional de Industria,
P. A .

587 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional ' de Industria a instan-
cias del peticionario, solicitando
autorización administrativa y
aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación eléc-
trica de alta t e n s i ó n ; cum-
plidos los trámites reglamen-
tarios ordena,dos en el Decre-
to 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, sobre autorización de insta,
laciones eléctricas y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 41
del Decreto 1713/72, de 30 de ju-
nio, y Ley de 24 de noviembre de
1931 9, sobre ordenación y defen-
sa de la industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar ádxniíiistrativa-
mente y aprobar el proyecto de

ejecución de la siguiente instala-
cin eléctrica :

2 ) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de establecimiento :

Bullas .

d) Término municipal afea
tado: Bullas .

e) Finalidad de la instalación:

Mejora y ampliación del sumi-
nistro .

f) Presupuesto :
1 .485.708 pesetas .

Q) Linea eléctrica :
Origen: L/. C i r c u n v alación

Norte .

Final : L/ . Actual .
Longitud: 567 m .
Tensión de suministro : 20 kV.
Conduetores : Lac-28/2 .
Aisladores : Arvi-32 y Cad . sus-

pensión .
Apoyos: Metálicos .
h) Expeá.iente número :
A . T . 12 .577 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modi-
ficaciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metida a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del c o-
miénzo y final de las obras .

Se observarán los condiciona-
dós : émitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 3 de junio de 1985 .--II
director regional de Industria,
P . A .

f) Presupuesto :

5 .328 .009 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Origen: L/ . C. T. M. Morata-
Cta. Instituto .

Final : C. T . Diego de Cádiz .

Longitud: 40 m .

Tensión de sumin istro: 20 kV .
Conductores : RRF. 3P ( 1x150)

Al .
Aisladores: Papel invpregnado .

4 . Anuncios
Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales

588 ANUNCIO de concierto directo para la
contratación del Servicio de Limpieza
del Hospital Los Arcos, en Santiago de la
Ribera ( Murcia) .

Se anuncia contratación, por concierto direc-
to, del «Servicio de Limpieza del Hospital Los Ar-
cos», sito en Santiago de la Ribera (Murcia), con
arreglo a las siguientes

BASES :

Objeto: Contratación del Servicio de Limpieza ,
conforme a las cohdiciones técnicas que figuran
en anexo al pliego de las económico-administra-
tivas.

Precio tipo de licitación: 6 .225 .000 pesetas
(886.000 pesetas/mes) .

Duración del contrato : Desde su formalización
hasta el 31 de diciembre 1985.

Fianza: La empresa que resulte adjudicataria,
constituirá fianza definitiva en cuantía de 249 .000
pesetas .
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Presentación de ofertas: Se presentarán en el

Negociado de Contratación de la Consejeria de Sa-
nidad, Consumo y Servicios Sociales, Ronda de
Levante, 11, dentro del plazo de siete días hábiles
contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y hasta las 13 horas del último día de presen-
tación, siendo la apertura de las mismas el día in-
mediato hábil siguiente .

Examen del expediente : Los interesados podrán

examinar el expediente en el citado Negociado, don-
de se les facilitarán los pliegos de condiciones y
cuanta información precisen .

Pagos : Se efectuará mensualmente, y con cargo

a la consignación presupuestaria prevista .

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 3970

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Dirección General de Infraes-

tructura del Transporte

2° Jefatura Zonal de Construc-
ción de Transportes Terrestres
Proyecto de replanteo de supre-
sión del paso a nivel en el punto
kilométrico 459/633 de la linea
de Chinchilla a Cartagena d e

RENFE en Murcia

EXPROPIACION DE URGENCI A

Término municipal de Murcia

A N U N C I O

Debiendo procederse a la ex-
propiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y
derechos afectados por las obras
arriba indicadas, declaradas de
urgencia a los efectos de lo dis-
nuesto en el art . 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, por Or-
del del Emcmo. Sr. ministro del
Departamento de fecha 2 de abril
de 1985 («Boletín Oficial del Es-

tado» número 99 de 25 del miA-
mo mes), esta Jefatura ha re-

suelto señalar el día 13 del co-
rriente mes de junio para proce-
der correlativ,amente a partir de
las 9 horas, al levantamiento de
las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos a expro-
piar, acto que tendrá lugar en los
looales del Excmo . Ayuntamiento
de Murcia, sin perjuicio de pro-
ceder a instancia de parte a un
nuevo reconocimiento de la finca .

El presente señalamiento se-
rá previa y debidamente notifi-
cado por cédula a los interesa-
dos que seguidamente se rela-
cionan, los cuales podrán hacer-
se acompañar de sus peritos ,y
un notario, sin perjuicio de ser
publicado en el «Boletín Oficial
del Estado», en el de la Región
de Murcia y en el diario «La Ver-
dad», de Murcia, así como ex-
puesto junto con el plano parce-
lario, en el tablón de anuncios
del citado Excmo. Ayuntamien-
to, a efectos de subsanación de
posibles errores cometidos en la
toma de datos, subsanación que
podrá efectuarse mediante es
crito dirigido a la Segunda Jefa-
tura Zonal de Construcción de
Transportes Terrestres, plaza de

los Sagrados Corazones, núme-
ro 7, 1 ° planta (Madrid-28036),
al Excmo. Ayuntamiento de re-
ferencia o verbalmente en el
mismo momento del levanta-
miento del acta previa .

Número de la finca; propietario;
finca: situación ; naturaleza

1 ; don Adrián Viudes Romero;
Floridablanca, 91 ; urbana.

2 ; don Manuel Iniesta Abe
llán; Ctra. Palmar, 1 ; urbana.

3 ; doña Dolores Galindo Ma-
rín; Ctra. Palmar, 3-5 : urbana .

4; don Francisco Pardo Gon-
zález; Otra. Palmar; quiosco .

5 ; don Rafael Torrecillas Ro-
ca; Ctra. Palmar; quiosco .

6 ; doña Presentación Torreci-
]las Roca; Ctra. Palmar; quiosco .

Madrid, 3 de junio de 1985 .-
El ingeniero jefe, Francisco Ja-
vier Medina .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingoa y

días festivos .

Modelo de proposición :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio en . . ., pro-

visto de D. N . I . número . . ., en nombre propio (o
en representación que acredita de . . .), enterado
del anuncio publicado en el «B . O. R. M.» número

., de fecha . . ., para contratación, mediante con-
cierto directo, del Servicio de Limpieza del Hospi-
tal Los Arcos, sito en Santiago de la Ribera, se comH
promete a la prestación del servicio, con estricta

sujeción a los pliegos de prescripciones particula-
res económicoadministrativas, así como de las

técnicas, por el precio de . . . (en letra) pesetas .
(Lugar, fecha y firma del licitador) .

Murcia, 7 de junio de 1985 .-El consejero de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José Ma-
ría Morales Meseguer .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 3918

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

SECCION C

EDICTO
CEDULA DE CITACION

El Ilmo . Sr. magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia núme-
ro Uno de esta ciudad, por pro-
videncia dictada con esta fecha
en el expediente sobre liberación
de cargas y gravámenes, seguido
en este Juzgado bajo el número
87-C/85, promovido por don Je-
sús Angel, don Juan Ignacio y do-
ña María de la Fuensanta Bernal
Bernal y don Isidro Durán Ber-
nal, mayores de edad y vecinos de
Murcia, con domicilio en Plaza
Santa Isabel, número 12, los tres
primeros, y Avda . Libertad, nú-
mero 6, el último, representados
por el procurador don Francisco
Aledo Martínez, los cuales son
propietarios en proindivisión con
la participación que después se
dirá, de la siguiente finca :

«Una casa situada en el término,
municipal de San Javier, partido
de la Calavera, sitio llamado To-
rre Mínguez, y en la población
que se está formando en Santia-
go de la Ribera, Paseo de Cristó-
bal Colón, marcada con el núme-
ro veintiuno. Tiene de fachada
nueve metros y de fondo diecisie-
te metros cincuenta centímetros,
o sea, una superficie cuadrada de
ciento cincuenta y siete metros
cincuenta decímetros cuadrados,
que linda : por 1a derecha entran-
do, o sea, Norte, calle de la Conso-
lación, hoy calle de Bernal; iz-
quierda, o sea, Mediodía, otra ca-
sa de igual procedencia ; espalda
o Poniente, con tierras de doña
María Teresa Sandoval, y por el
frente o Levante, Paseo de Co-
lón» .

Pertenece a don Isidro Durán
Bernal una mitad indivisa de la
descrita finca, por adjudicación
que se le hizo en escritura de
aprobación y protocolización de
operaciones particionales practi-
cadas por fallecimiento de su ma-
dre doña Gloria Bernal Romero,
otorgada el 7 de diciembre de
1971 ante el notario de Murcia
don Manuel Clavero Blanc, cons-
tando inscrita en el Registro de

la Propiedad de Murcia II, al li ;
bro 352, folio 48, finca 4.026~n, ins-
cripción 9 .a ; la otra mitad indivi-
sa la adquirieron por terceras
partes, también indivisas, don Je-
sús Angel, don Juan Ignacio y do-
ña María de la Fuensanta Bernal
Bernal por adjudicación en la es-
critura de aprobación y protoco-
lización de operaciones particio-
nales practicadas por el falleci-
miento de su madre doña Ana
María Bernal Romero, otorgada
el 7 de marzo de 1981 ante el no-
tario de Madrid don Juan Manuel
de la Puente Menéndez, estando
inscritas dichas participaciones
en el indicado Registro de la Pro-
piedad al libro 352, folio 48 vuel-
to, finca 4.026-n, inscripción 10 ' .

Dicha finca está gravada con el
siguiente censo reservativo :

«Un censo reservativo de capi-
tal cuatrocientas cincuenta pese-
tas y pensión de catorce pesetas
ochenta y cinco céntimos, en fa-
vor de María de los Dolores Ma-
rín Barnuevo Núñez Robles, una
participación de ciento setenta y
cuatro partes sesenta centésimas
de otra en pleno dominio y se-
tenta y cinco partes ochenta y
ocho centésimas de otra, en usu-
fructo, ambas en las trescientas
sesenta y siete partes y veintitrés
centésimas de otra en que se di-
vide idealmente este censo, y de
los diez hermanos doña María
Eugenia, doña María Teresa, don
Ramón, don Jaime, don Salvador,
doña María Dolores, don Antonio,
don Luis, doña Pilar y don José
María Barnuevo y Marín-Barnue-
vo, por partes iguales y proindi-
viso, una participación de ciento
dieciséis partes y setenta y cua-
tro centésimas de otra en pleno
dominio, y otra participación de
setenta y cinco partes ochenta y
ocho centésimas de otra en nuda
propiedad . Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia II
al folio 160 del tomo 78 de San
Javier,finoa 4 .667, inscripción 7r »

Y por medio del presente se ci-
ta a los titulares del censo reser-
vativo expresado, doña María de
los Dolores Barnuevo Núñez Ro-
bles y doña Eugenia, doña María
Teresa, don Ramón, don Jaime,
don Salvador, doña María de los
Dolores, don Antonio, don Luis,
doña Pilar y don José María Bar-
nuevo y Marín Barnuevo, cuyos
domicilios se desconocen, y a sus

causahabientes, en su caso, para
que en el término de veinte días,
a contar de la publicación del pre-
sente, comparezcan en dicho ex-
pediente si a su derecho convinie
re, para alegar lo que estimen
pertinente, bajo los apercibimien-
tos legales .

Dado en Murcia a 9 de mayo
de 1985 .-El secretario .

* Número 385 4

DISTRITO
NUMERO UNO DE D'iURGI A

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por
el señor juez de Distrito núane-
ro Uno de esta capital en los au-
tos de juicio de cognición núune-
ro 166-82.A tramitados en este
Juzgado a instancia de don Ra-
món Gimeno Martínez, repre-
sentado por el procurador de los
Tribunales don Carlos Jiménez
Martínez contra don Salvador
Baeza Liza, vecino de Arohena,
hoy en ignorado domicilio; so-
bre reclamación de 34.275 pese-
tas, cuyos autos se encuentran
en ejecución de sentencia firme
y de apremio de la tasación de
costas practicada, se le notifica
al deudor que en la celebración
de la tercera subasta en el día
de la fecha al quedar desiertas
la primera y segunda señaladas
el día 1 de abril y 30 de dicho
mes, respectivamente, el procu-
rador de la parte demandante y
actuando en pombre del mismo
y con la calidad de ceder a un
tercero ofreció la cantidad de
treinta mil pesetas como licita-
ción a la misma sin gue concu-
rriera ningún otro licitador, sus
pendiéndose la aprobación des
remate en cumplimiento de lo
dispuesto en el art . 1 .506 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, ha-
ciéndoselo saber al deudor para
que en el térrnino de nueve días
pueda pagar al acreedor libe-
rando los bienes embargados o
presentar persona que mejore
dicha postura, lo que se hace
por medio del presente edicto
que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
por encontrarse el demandado
en domicilio desconocido .

Dado en Murcia a 30 de mayo
de 1985.-E1 secretario .
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* Número 3999

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MADRID

EDICT O

En virtud de providencia de
hoy, dictada por el Ilmo . Sr. ma-
gistrado juez de Primera Instan-
cia número Uno de Madrid, en
autos 1 .842 de 1980, seguidos en
este Juzgado a instancias del pro-
curador Sr . García -Arroyo, en
nombre y representación del Ban-
co Hipotecario de España, S . A.,
contra don Tomás Alegre Fabra
y doña Mariana Redondo Pérez,
sobre secuestro y enajenación de
finca hipotecada, se ha acordado
sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de
quince días, la finca siguiente :

Un edificio, tipo chalet, situa-
do en término municipal de To-
tana, partido de Monti, desarro-
llado en planta baja y alta ; en
planta baja se sitúa el vestíbulo
de entrada, estar-comedor, salón
con escalera de acceso a la planta,
una cocina-oficio, 2 dormitorios,
cuarto de baño, despensa,1avade-
ro, porche y un patio descubier-
to y no cercado . En planta, alta se
distribuye cuatro dormitorios,
dos cuartos de baño, uno de ellos
con entrada directa desde el dor-
mitorio principal, y dos amplias
terrazas exteriores . La total su-
perficie construida cubierta en
ambas plantas es de 254 metros
cuadrados, el patio mide 63 me-
tros cuadrados y las terrazas del
piso alto miden 77 metros cua-
drados. - -

Se halla ubicado sobre un trozo
de tierra, con proporción de rie-
go, parte laborizada con arbolado
y la restante inculta, conteniendo
una casa de antigua construcción,
sin número, de planta baja con
dos cuerpos y corral, con una su-
perficie según medición reciente-
mente practicada de 79 áreas, 32
centiáreas y 98 decímetros cua-
drados, y que linda: por el Nor-
te, con Justo Aznar Butigut, hoy
señores Maestre Aznar ; Este,
ramblizo de tralon ; Sur, trozo
agregado de la que la presente es
resto y vendida a don José Viudes
Pelegrín, y Oeste, Garretara de
Totana a Aledo . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Totana
al tomo 664, libro 247, folio 29,
fmca 11 .670, inscripción 11 .1 .

Para cuya subasta; que se cele-
brará doble y simultáneamente
en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza de Castilla

y en el de Primera Instancia de
ívíurcia, se ha señalado el día cin-
co de julio próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 .a-Servirá de tipo para esta
subasta el de tres millones seis-
cientas mil pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo .

2:-Para tomar parte en la mis-
ma, deberán los licitadores con-
signar previamente en la Secreta-
ría del Juzgado el veinte por cien-
to de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidoó .

3 : -Los títulos de propiedad de
los bienes que se subastan, supli-
dos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en 1a subasta,
previniéndose, además, que los li-
cibadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningún otro, y las cargas o
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si ios hubiera, al crédito
que reclama el actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del renmate .

4°-El precio del remate debe-
rá consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la aprobacián
del mismo .

Y con el fm de que tenga lugar
su publicación en un diario de
gran circulación de Murcia, expi-
do el presente en Madrid a 25 de
abril de 1985 .-El juez de Primera
Instancia .-E1 secretario .

* Número 4078

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Giménez Llamas, juez
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Hago saber : Que en los autos
de juicio verbal civil, seguido en
este Juzgado con el número 111
de 1985, ha recaído sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal si-
guiente :

«Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a cuatro de junio de mil
novecientos ochenta y cinco . El
Sr. don Jaime Giménez Llamas,

juez del Distrito número Cuatro
de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de jui-
cio verbal y asunto civil número
111 de 1985, seguidos entre par-
tes : de una, como demandantes,
don Ratael Segura Sánchez, ma-
yor de edad, sacerdote, vecino de
Murcia, con domicilio en Casa
Parroquial de la iglesia de San
Miguel Arcángel, y doña María
Soledad Segura Macanás, mayor
de edad, casada, con domicilio en
esta ciudad, Alameda de Colón, 8,
4°; y de la otra, como demanda-
do, don Luis Bertrán Escrivá de
Romaní y de Sentmenat, ignarán-
dose las demás circunstancias
personales, y contra la persona o
personas que, trayendo causa del
anterior, por cualquier título,
sean censualistas de las fincas a
que se refiere el escrito de de-
manda, sobre redención de censo
enfitéutico ; y

Fallo : Que estimando la deman-
da interpuesta por don Rafael Se-
gura Sánchez y doña María Sole-
dad Segura Macanás contra don
Luis Beltrán Escrivá de Romaní y
de Sentmenat y la persona o per-
sonas que trayendo causa de éste,
por cualquier título, sean censua-
listas de las fincas a que se refiere
este procedimiento, en situación
de rebeldía procesal, debo decl•a-
rar y declaro redimido totalmen-
te el censo enfitéutico que consti-
tuye el dominio directo de las fin-
cas inscritas en el Registro de la
Propiedad I de esta ciudad, a que
se refiere este procedimiento, las
número 1 .914, inscripción 1 del
folio 144, libro 24, sección 7', y la
1 .911, inscripción 2 ~ del libro 24,
sección 7 .1 , folio 136 vuelto, de-
biendo en consecuencia, al traer
causa ambas de la finca número
26.496, cancelarse el asiento que
recoge el siguiente censo: aCenso
enfitéutico, con dos derechos de
tanteo, luismo, décima, fadiga y
retracto, de capital cuatrocientas
cincuenta y ocho pesetas, cincuen-
ta céntimos y pensión anual de
trece pesetas, setenta y cinco cén-
timos, a favor de don Luis Ber-
trán Escrivá de Romaní y de Sent-
menat, por herencia de su herma-
na doña María del Pilar Escrivá
de Romaní y de Sentmenat y de
su abuela doña Antonia Fernán-
dez de Córdoba, en escritura
otorgada en Chinchón el 30 de ju-
nio de 1912, ante el notario don
Enrique Villálobosn ; a cuyo fin
deberá librarse el correspondien-
te mandamiento al Sr . registra-
dor de la Propiedad . Que debo
declarar y declaro bien hecha y
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suficiente la consignación del ca-
pital del censo y pensiones, que
deberá consignarse en la Caja Ge-
neral de Depósitos a los efectos
procedentes, todo ello sin hacer
declaración en orden a las costas .
Y por la rebeldía de los demanda-
dos, notifíqueseles esta sentencia
en la forma prevenida por la Ley .
Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. Jaime Gimé-
nez Llamas ~Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma a los demandados en re-
beldía, expido el presente en Mur-
cia a 4 de junio de 1985 .-Jaime

Giménez Llamas .-El secretario .

Número 3916

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas
número 599/85, seguidos en este
Juzgado de Distrito número Tres
de los de Murcia, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue :

s+Sentencia : En la ciudad de
Murcia a 23 de mayo de 1985.-Él
señor don Antonio Arjona Lla-
mas, juez titular por el Juzgado
de Distrito número Tres, habien-
do visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, segui-
do por amenazas a virtud de de-
nuncia formulada por Juan Sán-
chez Barrancos, contra José Inies-
ta Barranco, cuyas circunstancias
personales constan, y de otra
parte el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública .

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo al denunciado José Inies-
ta Barranco de la falta que se le
imputaba con declaración de las
costas de oficio.-Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .-A . Arjona.-Cuya
sentencia fue publicada en el día
de su fecha».

Y para que sirva de notifica-
ción al denunciante Juan Sánchez
Barrancos, cuyo último domici-
lio lo tuvo en calle Salzillo, nú-
mero 40, de esta ciudad, actual-
mente en ignorado paradero, ex-
pido la presente cédula en Mur-
cia a tres de junio de mil nove-
cientos ochenta y cinco .-E1 se-
cretario.

Número 3941

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan José López Ortega, juez
de Primera Instancia de la ciu-
dad de Caravaca de la Cruz
(Murcia) y su partido .

Hago saber: Que en este Juzga-
do se sigue procedizniento de jus-
ticia gratuita a instancia de don
Pedro José Gorreta Gorreta y do-
ña Purificación Ruano Fernández,
representada por el procurador
don Carlos Martínez - Carrasco
Sáez, contra el Sr . abogado del
Estado, don Francisco Gorreta
Ruano y doña Rosario Santiago
Santiago, en cuyo procedimiento
y por providencia del día de la
fecha se ha acordado convocar a
juicio verbal a las partes para el
día diecinueve de junio próximo
y hora de las once, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
Avda. del Generalísimo, núm. 17,
1°, citándose por el presente a la
expresada demandada doña Rosa-
rio Santiago Santiago, en ignora-
do paradero, para que comparez-
ca el día y hora expresado en la
sala audiencia de este Juzgado a
la celebración del correspondien-
te juicio, bajo apercibi.miento de
que de no comparecer será de-
clarada en rebeldía, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Y para que sirva de citación en
legal forma a la expresada de-
mandada doña Rosario Santiago
Santiago, expido el presente edic
to, que será publicado en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Caravaca de la Cruz, :.
28 de mayo de 1985.-El juez de
Primera Instancia, Juan José Lá-
pez Ortega.-El secretario, Diego
Melgares de Aguilar Moro .

* Número 3864

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Lu-
na Jiménez, secretario de la
Sala de lo Civil de la Excma .
Audiencia Territorial de Al
bacete .

Por medio del presente edic-
to que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
apelación número 287/83 y para
oue sirva de notificación en for-

ma al demandado don Santiagk,
Laiz Vivo, se hace saber: Que
por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que
se hará expresión se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y par-
te dispositiva dice así

«Sentencia número 196.-En
la ciudad de Albacete a 22 de
abril de 1985.-La Sala de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial,
en la apelación de autos de jui-
cio declarativo ordinario de me-
nor cuantía, seguidos ante ei
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena, y pro-
movidos por don Diego Sánchez
Padilla, mayor de edad, casado,
empleado y vecino de Cartagc~
na, contra don Francisco Javier
Colao Sánchez, mayor de edad,
casado, economista y con igual
vecindad que el anterior y con-
tra don Santiago Laiz Vivo, ma-
yor de edad, casado, intendente
mercantil y vecino también de
Cartagena- éste declarado en re-
beldía, sáore reclamación de can-
tidad; cuyos autos han venido
a esta Superioridad en virtud
de recurso de apelación que con
tra la sentencia dictada por el
Ilmo. Sr magistrado-juez de
Primera Instancia de dicho Juz-
gado, con fecha 22 de febrero de
1983, interpusoo el indicado de
marlldante, que ha estado repre-
sentado en esta segunda instan-
cia por medio del procurador
don Manuel Cuartero Peinado y
bao la dirección del letrado don
Julio P. Herreros Pérez, Ytabien-
do comparecido igualmente el
demandado-apelado señor Colao
5ánchez por medio del procura ,
dor don Julián Fresno Iñfguez y
dirigido por el letrado don Juan
López Sánchez, y por la incompa-
recencia del otro demandado-
nnelado, éste lo ha estado por
bos Estradas del Tribunal . . .

Fallamos: Que desestimando
e1 recurso de apelación inter-
puesto por la representación del
demandante don Diego Sánchez
Padilla, contra la sentencia díc-
tada por el Ilmo. Sr magistra-
do,juez de Primera Instancia
número Dos de Cartaeena, de fe-
cha 22 de febrero de 1 983, debe-
mos confirmar y confirmamos
integramente dicha resolución
impugnada, con expresa immosi-
ción al recurrente de ias costas
originadas en esta alzada . Así
por esta nuestra sentencia, de la
nue se llevará certificación al ro.
]lo de Sa1a. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos .-Valen-
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tín Lozano .-Emigdio Cano .-Ju-
lián Pérez - Templado Jordá.n.-
Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 17 de ma-
yo de 1985.-José Ignacio Fer-
nández-Luna Jiménez .

Número 3971

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territo-
rial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por la interesada doña
Maria del Carmen Hernández
Navarro, en su propio nombre y
representación, se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución de
?a Subdirección General de Per-
sonal del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, de
fecha 20 de diciembre de 1984 y
contra la resolución del Ihno.
Sr. director general de Servicios
de fecha 9 de abril de 1985, sobre
complemento de destino .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a
los arts . 29, párrafo 1), apartado
o), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido regis-
trad•o bajo el núm. 407 de 1985.

Dado en Albacete a 30 de ma.
vo de 1995 .-Eusebio G ó m e z
B'lanco.

Número 3972

AUDIENCJA TERRITORIAI.
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación del Oolegio Ofi-
cial de Ingenieros Industriales
de Murcia, se ha interpue sto re-
curso contencioso-administrativo
contra Decreto de 15 de febrero
de 1985 de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca de la
Comunidad Autónoma de Mur-
cia, por el que se regula el ejer-
cicio de la potestad san'cionado-
ra en materia de industrias agro-
alimenrtarías.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace púb lico para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra.
do bajo el número 404 de 19 85.
Dado en Albacete a 29 de ma-

vo de 1985 .-Eusebio G ó m e z
Blanco .

Níunero 3973

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el recurrente don Pas-
cual Salvador Sanz, ma vo de
edad, perteneciente al Cuerpo
Especial de Ingenieros Técnicos
en Especialidades Agrícolas del
Estado, recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución
de la Subdirección General de
Personal del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación,
de fecha 20 de diciembre de 1984
v contra la Resolución del Ilmo .
Sr. director general de Servicios
de fecha 9 de abril de 1985, so-
bre desestimación percibir com-
plemento de destino, nivel 19.
Y en cump limiento de lo preve-

nido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en - el procecli-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 406 de 1985 .

Dado en Albacete a 30 de ma-
vo de 1985.-Eusebio G ó m e z
Blanco .

Número 4002

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de•
la Región de Murcia», hace saber :
Que por los recurrentes don Jo-
sé Luis Mira Cerdá, don Francis-
co Oncina Martínez, don Vicen-
te Berzal Ucana, don Manuel
Peinado Sáez y don Cristóbal
Sánchez Marsilla, se ha inter-
nuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la desestima-
ción tácita del recurso de repo-
sición presentado contra la re-
solución del Excmo . Sr. conseje-
ro de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Comunidad Autóno-
ina de la Región de Murcia en
materia de personal, sobre com-
plemento de destino .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte ~oadyuvantp
de la Administración .

Dicho recurso hL ;ido registra-
do bajo el número 414 de 1985 .

Dado en Albacete a 3 de junio
de 1985 .-Eusebio Gómez Blanco .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* * Número 4049

LORCA

EDICTO

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que aprobado en
sesión plenaria de fecha 27 de ma-
yo de 1985 el pliego de condicio-
nes e e o n ó mico-administrativas
que ha de regir en la adjudica-
ción, mediante concurso-subasta,
de las obras de «Pista de ciclismo
en Carretera de Aguilas», y decla-
rada de urgencia la tramitación
del expediente, se expone al pú-
blico por plazo de cuatro días, al
objeto de que puedan presentar-
se las reclamaciones u observa-
ciones a que hubiere lugar .

Al propio, tiempo, y de confor-
midad con lo preceptuado en el
artículo 119 .2? del Real Decreto
3.046/77, de 6 de octubre, se pu-
blica el siguiente anuncio de 1i-
citación:

Anuncio de concurso-subasta

Objeto: La adjudicación, me-
diante concurso-subasta, de la
ejecución de las obras de cons-
trucción de «Pista de ciclismo en
Carretera de Aguilas», cuyo pro-
yecto ha sido redactado por los
Servicios Técnicos Municipales .

Tipo: Lo es, a la baja, en la
cantidad de 8 .044.384 pesetas .

Duración: Las obras comenza-
rán dentro de1 mes siguiente a la
adjudicación, y el plazo de ejecu-
ción es de cuatro meses, conta-
dos a partir del comienzo de las
obras .

Oficina donde se encuentra el
expediente: En la de Contratación
de este Ayuntamiento, donde po-
drá ser examinado en horas há-
biles de oficina .

Fianzas: Provisional, 160.887
pesetas; definitiva, 320.775 pese-
bas .

Garantía definitiva: Un año,
contado a partir del día de la fir-
ma de la recepción provisional de
las obras .

Plicas: Se presentarán en el Ne-
gociado de Contratación de este
Ayuntamiento, dentro del plazo
de diez días, contados a partir del
siguiente hábil a aquel en que
aparezca inserto este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado»,
de 9 a 14 horas. Irán en tres pli-
cas independientes, marcadas con
las letras A), B) y C), figurando
en cada sobre el nombre del pro-
ponente y título de la obra .

La plica A) contendrá sólo la
propuesta inserta al final de este
anuncio; la B) irá con la docu-
mentación administrativa, y la
C) constará de detalles de obras
realizadas de características si-
milares .

Apertura de plicas : Tendrá lu-
gar a 1as 12 horas del día siguien-
te hábil a aquel en que tennine el
plazo de presentación de propo-
siciones. Se constituirá ante la
Mesa procediéndose a la apertu-
ra de los pliegos C) . El resultado
de la selección se anunciará en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», con indicación de la
fecha de apertura de los segun-
dos pliegos . El segundo período
se ;ajustará a las reglas de las su-
bastas, procediéndose a la aper-
tura de los pliegos A) y B) . La
adjudicación definitiva correspon-
derá al Pleno de la Corporación .

Clasificación: La clasificación
de las empresas deberá ser del
Grupo K, Subgrupo K, especiales .

MODELO DÉ PROPOSICIO N

Don. . ., en nombre propio (o en
representación de . . . ), con D.N.I .
número. . ., domiciliado en . . . ca
lle . . ., número . . ., enterado del
anuncio de licitación convocado
para la contratación de las obras
de «Pista de ciclismo en Carrete-
ra de Aguilas», se compromete a
realizar las mismas con estricta
sujeción al proyecto y pliego de
condiciones económico - adminis-
trativas en la cantidad de . . . pese-
tas (consignar en letra y núme-
ro) .

Lugar, fecha y firma del licita-
dor .

Lorca, 1 de junio de 1985 .-El
alcalde .

** Número 405 1

LORC A

EDICTO

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que aprobado en
sesión plenaria de fecha 27 de ma-
yo de 1985, el pliego de condicio-
nes económico - administrativas
que ha de regir en la adjudioa-
ción mediante concurso-subasta
de las obras de construcción de
«Complejo de piscinas y vestua-
rios en Lorca», y declarada de ur-
gencia la tramitación del expe-
diente, se expone al público por
plazo de cuatro días, al objeto de
que puedan presentarse las recla-
maciones u observaciones a que
hubiere lugar .

Al propio tiempo, y de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tículo 119 .2 ° del Real Decreto
de 6 de octubre, se publica simul-
táneamente el anuncio de licita-
ción .

Anuncio de concurso•subasta

Objeto: La adjudicación, me-
diante concurso-subasta, de la
ejecución de las obras de «Com-
plejo de piscinas y vestuarios en
Lorca», cuyo proyecto ha sido re-
dactado por los Servicios Técni-
cos Municipales .

Tipo: El tipo lo es, a la baja,
en la cantidad de 25 .440.334 pe=
setas.

Duración: Las obras comenza-
rán dentro del mes siguiente a la
adjudicación, y el plazo de ejecu-
ción es de 18 meses, contados a
partir del comienzo de las obra s

Oficina donde se encuentra el
expediente: El expediente se en-
cuentra en el Negociado de Con-
tratación, donde podrá ser exa-
minado en horas hábiles de ofici-
na .

Fianzas : Provisional, 508 .506
pesetas; definitiva, 1 .526 .420 pe-
setas .

Plicas : Se presentarán en el
Negociado de Contratación de es-
te Ayuntamiento dentro del pla-
zo de diez días, contados a partir
del siguiente hábil a aquel en que
aparezca inserto este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», de
9 a 14 horas . Irán en tres plicas
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independientes, marcados con las
letras A), B) y C) figurando en ca-
da sobre el nombre del proponen-
te y título de la obra .

La, plica A) contendrá sólo la
propuesta inserta al final de este
anuncio ; la B) irá con la docu-
mentación administrativa, y la
C) constará de detalles de obras
realizadas de características si-
milares y otros. La clasificación
exigida es del Grupo C, Subgru-
po 2, Categoría. C .

Apertura de plicas : Tendrá lu-
gar a las 12 horas del día si-
guiente hábil a aquel en que ter-
mine el plazo de presentación de
proposiciones. Se constituirá la
Mesa procediéndose a la apertu .
ra de los pliegos C) . El resultado
de la selección se anunciará en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», con indicación de la fe-
cha de apertura de los segundos
pliegos . El segundo período se
ajustará a las reglas de las su-
bastas, procediéndose a la aper-
tura de los pliegos A) y B) . La ad-
judicación definitiva correspon-
derá al Excmo. Ayuntamiento Ple-
no. -

MODELO DE PROPOSICIO N

Don . . ., en nombre propio (o en
representación de . . . ), con D.N.I .
número . . ., domiciliado en,,,, ca-
lle . . ., número . . ., enterado del
anuncio de licitación convocado
para la contratación de las obras
de «Complejo y piscinas y vestua-
rios en Lorca», se compromete a
realizar las mismas con estricta
sujeción al proyecto y pliego de
condiciones económico - adminis-
`rativas en la cantidad de . . . pese-
tas (consignar en letra y nú-
mero ) .

Lugar, fecha y firma del lici-
tador .

Lorca, 1 de junio de 1985 .-El
alcalde .

' Número 3942

LA UNION

ANUNCIO

CONCUR,SO

Aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión del día 30
de mayo de 1985, el pliego de con-
diciones econámico-administrati-
vas que ha de regir el concurso
de una máquina fotocopiadora
para el servicio de las oficinas
municipales, se expone al público
durante un plazo de 8 días con-
tados a partir del día siguiente al

de la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» para que puedan pre-
sentarse reclamaciones .

Simultáneamente se anuncia el
concurso, si bien la licitación se
aplazará, cuando resulte necesa-
rio, en el supuesto de que se for-
mulen reclamaciones contra los
pliegos de condiciones .

Objeto: La adquisición, ma
diante concurso, de una máquina
fotocopiadora para el servicio de
las oficinas municipales.

Tipo de licitación : Se convoca
sin sujeción a tipo, pero los lici-
tadores deberán señalar en sus
ofertas, además del precio de la
niáquina y condiciones de pago
del mismo, las condiciones téca
nicas y características de la rná,
quina, todo lo cual será tenido en
cuenta para efectuar la adjudica-
ción .

Duración, del contrato : La du-
ración del contrato se extenderá
hasta que transcurra un año des-
de el momento de la entrega de la
máquina, siempre y cuando el
pago del precio, caso de ser apla-
zado, no rebase este plazo, en ca,
so contrario, la duración del con-
trato se extenderá hasta el mo-
me-Tzto en que el precio haya sido
totalmente satisfecho .

Expediente: Se halla de mani-
fiesto en el Negociado de Contra-
tación del Excmo. Ayuntamiento,
donde podrá examtinarse durante
e: período fijado para la presen-
tación de proposiciones .

Fianzas: a) Fianza provisio-
nal: Los licitadores deberán cons-
tituir una fianza provisional por
valor de 50 .000 pesetas.

b) La fianza definitiva que ha-
brá de constituir el adjudicata-
rio, se fijará aplicando al precio
en que se acuerde otorgar la ad-
judicación definitiva, los porcen-
tajes señalados en el artículo 82
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, en
la máxima cuantía permitida .

Lugar y presentación de propo-
siciones: En el Negociado de Con-
tratación hasta las 14,30 horas y
dentro de- los 20 días hábiles si-
guientes a aquél en que aparezca
este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado» .
Apertura de plicas: El acto de

la celebración del concurso y
apertura de plicas, será público,
y tendrá lugar a las 12 horas del
día, hábil siguiente al de la ter-
ri.iiiación del plazo señalado para

la presentación de plicas, en el
salón de actos de la Corporación,
estará presidido por el señor al-
calde o miembro de la Corpora-
ción en quien delegue, y del mis-
mo dará fe el secretario o perso-
na que legalmente le sustituya .

MODELO DE PROPOSICION :

Don . . ., nombre y apellidos de
la persona individual que solici-
ta), de estado . . ., de profesión

. . ., con D . N. I . núm. . . ., en nom-

bre propio (o en representación
de . . . -nombre de la empresa y
poder que acredite la representa-
ción-), enterado de la decisión
de esa Corporación de convocar
concurso para la adquisición de,
una m á q u i n a fotocopiadora,
anunciado en el «Boletín Oficial

. . .» número --- , de fecha . . ., los
pliegos de condiciones técnicas y

económico - administrativas, que
acepta en todas sus partes, así
como de los demás documentos
que obran unidos al expediente
de su razón, se compromete a su-
ministrar lo ofertado con suje-
ción a los requisitos y condicio-
nes del pliego por el siguiente
precio . . . (Lugar, fecha y firma) .

La Unión, 31 de mayo de 1985.
El alcalde .

* Número 394b

AGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado don Juan
José Muñoz Cánovas la reapertu-
ra. de un bar-restaurante, conoci-
do por Los Maños, en Urbaniza-
ción Costas del Hornillo, de este
municipo,-de conformidad con lo
previsto en el artículo 30 del Re-
glamento de Actividades moles-
tas,insalubres, nocivas y peligro-
sas, el expediente de su razón,
queda expuesto al público, por
plazo de diez días contados a par-
tir de la publiea.ción del presen-
te en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», pudiendo pre-
sentarse las alegaciones que con-
sideren procedentes las personas
que se sientan afectadas .

Aguilas, 29 de mayo de 1985 .

El alcalde .
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* Número 3949

LOS ALCAZARES

EDICTO

Por dofia. Rosario Morales Lu-
cas se ha solicitado licencia para
establecer la actividad de bar con
emplazamiento en calle Marqués
de Rozalejo, Los Narejos .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuad'o en eII
s,^tículo 30 del Reglamento de ac-
ávsdadós molestas, ~, ubras,
nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de qtvienes
se consideren afectados, de algún
modo, por la actirtridad de z+efe-
renc'va, puedan formu4ar, por es-
crito, que presentarán en la Se-
cretarfa del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duram-
te el plazo de ddez días hábiles .

Los Alcázares a 28 de mayo de
1985.-El alcalde .

NÚmero 3943

YECL A

EDICT O

Oposición para proveer, en pro-
pfedad, tres plazas de guardia

municipal

1.-Relación de admftidos, según
orden de actuación :

1 -Martínez González, Daniel .

2~Moráles Varela, Cristábál .

3 : Muñoz Soriano, Francisco
Angel .

4 .-Picó Primo, Amalio .

5.-Ruiz Marín, Pedro.

6.--Sánr,hez Ruiz, Manuel .

7.-Sempere Huesca, Luis .

8 .-Serrano Pastor, Salvador.

9 .-Andrés Ortega, Juan .

10.-Ballester Ortega, Francisco .

11 .--Gi1 Soriano, Antonio .

2 -Tribunal calificador:
Presidente : D. Francisco Gui-

llén Castaño (titular) y don José
Santa Férriz (suplente) .

- Vocales:
D. Juan Castaño Chirlaque (ti-

tular) y don Nemesio Sánchez
Reyes (suplente), en representa-
ción del Profesorado Oficial .

D. Miguel A. Vicente Carpena
(titular) y don Esteban Ortiz Ja-
vier (suplente), por la Jefatura
de la Policía Municipal .

D. Eduardo Saavedra Duarte
(titular) v don Angel L . García

Ruiz (suplente), por la Comuni-
dad Autónoma .

D. Antonio Rubio Sanjuán (ti-
tular) y don Salvador R . Rodrí-
guez Puche (suplente), en repre-
sentación de los funcionarios de
carrera del Ayuntamiento .

D. Vicente R. Estévez Vargas
(titular) y don José Plana Plana
(suplente), por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico .

Secretario: D. Hipólito Palao
Martínez (titular) y don Antonio
Polo Martínez (suplente) .

3: -Reclamaciones :

Se concede un plazo de diez
días para su formulación .

Yecla a 30 de mayo de 1985.-
1 alcalde .

* Número 3983

MURCI A

CONTRATACION DE OBRAS

Concierto directo
1 .-Hasta las doce horas de l

día 20 de junio de 1985 se podrán
presentar, en el Servicio de Con-
tratación de este Ayuntamiento,
ofertas para la contratación de
los siguientes proyectos de obras :

«Alumbrado público en Venta
del Pino Cañada de San Pedro».
Presupuesto: 4 .959.601 pesetas .

«Alcantarillado Camino de la
Cruceta a Funes, en Rincón de Se-
ca» . Presupuesto: 19 .876.118 pe-
setas .

2 :-LOs pliegos de condiciones,
así como la documentación que
hay que acompañar a la proposi-
ción, cuantía de la fianza y demás,
se encuentran de manifiesto, pa-
ra su examen en el Servicio de
Contratación.

3.-La apertura de plicas pre-
sentadas se realizará a las trece
horas del día a,nteriormente men-
cionado, en la Casa Consistorial .

Murcia, 4 de junio de 1985 .-
El alcalde, P .D .

* Número 3944

AGUILAS

EDICTO
Habiendo solicitado don Bar-

tolomé Román Gálvez licencia
municipal de obra, para adapta-
ción de local a heladería, en Pa-
saje Laguisa, entre calle Rey Car-
los III y Conde Aranda, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento Gene-

ral de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreati-
vas, de 27 de agosto de 1982, el
expediente, queda expuesto al pú-
blico, por plazo de diez días, con-
tado a partir del siguiente al en
que se publique el presente en
el «Boletín Oficial de la Región de
Mureia», pudiendo presentar las
personas que se sientan afecta-
das las alegaciones que conside-
ren procedentes .

Aguilas, 3 de junio de 1985 .
El alcalde .

°' Número 3893

ABANILL A

EDICT O

En la Secretaría del Ayunta-
miento, y por espacio de quince
días hábiles, se encuentran ex-
puestos al público los siguientes
documentos :

1) Cuenta de Administración
del Patrimonio de 1983, informa-
da favorablemente en sesión de la
Comisión Municipal Permanente
de] día 11 de mayo de 1985 .

2) Cuenta General del Presu-
puesto Municipal Ordinario de
1983, informada favorablemente
en sesión de la Comisión Munici-
pal Permanente del día 11 de ma-
yo de 1985 .
3) Cuenta General del Presu-

puesto de Inversiones de 1983,
informada favorablemente en se-
sión de la Comisión Municipal
Permanente del día 18 de mayo
de 1985 .

Durante dicho plazo se podrán.
presentar resl=aciones por los
interesados, dirigidas al Sr . pre,
sidente de la Corporación Muni-
cipal .

Ar:inilla . 31 de mayo de 1985 .-
El alcalde, José Luis Cutillas Ri-
vera .

* Número 3963

TORRE PACI-IECO
E1 alcalde-presidente del Ayunta-

miento de Torre Pacheco,
Hace saber: Que aprobado por

el Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria del día 30 de ma-
yo de 198 5 , el proyecto técnico
de las obras de «Urbanización
junto al Centro Cívico de Balsi-
cas», se expone al público, por
espacio de quince días hábiles,
para su examen y reclamaciones .

Lo que se hace público para
su conocimiento .

Torre Pacheco, 3 de junio de
1985 .-El alcalde .



Número 137 P4lartes, 18 de junio de 1985 Página 222 3

V . Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 3894

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA 1` DE LA CAPITAL

DE MURCI A

Anuncio de subasta de bienes
muebles

Don Rafael Ramírez Sa.ntos, licen-
ciado en Derecho, recaudador
de la Hacienda en la Zona Pri-
mera de la capital .

Hace saber: Que en el expedien-
te administrativo de apremio que
se instruye en esta Zona de mi
cargo, contra don Emilio Sán-
chez Sánchez, por débitos a la
Hacienda Pública en los concep-
tos de Táfico de Empresas, Cuo-
ta de Beneficios y Cap . III, im-
portantes en junto la cantidad de
novecientas setenta y tres mil no-
venta y siete pesetas, se ha dicta-
d-o con fecha de hoy la siguiente

«Providencia .-Autorizada por
la Tesorería Territordal de Hacien-
da de esta provincia, con fecha 16
de mayo de 1985, la subasta de
los bienes muebles embargados
con fecha 21 de diciembre de
1984, al deudor don Emilio Sán-
chez Sánchez, en procedimiento
administrativo de apremio segui-
do contra el mismo procédase a
la celebración de la subasta, que
tendrá lugar a los quince días há-
biles siguientes de la publicación
de este anuncio, a las once horas
de la mañana, en el local de estas
)ficinas recaudatotias, sito en la
calle Vinadel, 11, de esta ciudad,
observándose en su trámite y reo,
lización las prescripciones de los
artí.culo 1 36, 137 y 138 del Regla^
mento General de Recaudación y
Reglas 30, 81 y 82 de su InstruG
ción .

Notifíquese esta providencia al
deudor y depositario y líbrenae
los correspandientee edictos, que
serán fijados en los tablones de
anuncios del Excmo . Ayuntamien-
to de esta capital, Delegación de
Hacienda y estrado de esta Re-
caudación, para su exposición al
público y publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .-Mürcia a de
El recaudador, Rafael Ramírez
Santos .-Rubricado.

En cumplimiento de dicha pro-
videncia, se publica el presente
anuncio, y se advierte a las perso-

nas que deseen licitar en dicha
subasta, lo siguiente :

Primero.-Que los bienes em-
bargados a enajenar son los que
al final se describen .

Segundo . - Que los reseñados
bienes se encuentran para su cus-
todia y conservación en poder del
depositario don José Sánchez Ro-
dríguez, en el domicilio de ca11e
Lucas, 4, Murcia, donde podrán
ser examimados por aquellos a
quienes interese su adquisición .

Tercero . - Que todo licitador
habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza de, al menos,
el 20 por 100 del tipo de subasta,
depósito este que se ingresará en
firme en el Tesoro si el adjudica-
tario no hace efectivo el precio
del remate, con perjuicio de la
responsabilidad en que incurrirá
por mayores perjuicios que so-
bre el importe de la fianza origi-
ne la inefectividad de la adjudica-
;ióñ .

Cuarto .-Que la subasta se sus-
penderá antes de la adjudicación
de los bienes, si se hace efectivo
el descubierto .

Quinto.--Que en segunda licita-
ción, el tipo de subasta se toma,
rá al 75°% del valor de la tasación .

Sexto .-Que en caso de no ser
enajenados la totalidad de los
bienes en primera o segunda lici-
tacián, se celebrará almoneda du-
rante los tres días siguientes al
de la última subasta .

Séptimo. - Que el importe del
remate deberá entregarse en el
acto de la adjudicación de los
bienes o dentro de los cinco días
siguientes, la diferencia entre el
depósito constituido y el precio
de la adjudicación .

Octavo .-Que el licitador podrá
hacerlo con derecho a ceder a ter-
ceros, siempre que lo advierta
previamente a la Mesa de subas-
ta .
Noveno.-Que de existir cargas

que afecten a los bienes objeto de
la subasta, éstas seguirán subsis-
tiendo, no aplicándose a su extin-
ción el producto del remate, y los
acreedores hipotecarios y pigno-
raticios de éstos, se tendrán vir-
tualmente por notificados por
medib del presente edicto .

Décimo. - Que los gastos que
ocasione la adjudicación por des-
montaje, traslado u otros, así
como el Impuesto de Transmi-

siones Patrimoniales, serán de
cuenta del adjudicatario .

Descripción y valoración de los
bienes :

Lote único :

40 camas de cuerpo y medio, ni-
queladas .

20 colchones de cuerpo y me-
dio, de lana .

20 colchones de cuerpo y me-
dio, de muelle .

15 camas de matrimonio, nique-
ladas .

10 colchones de muelle .

5 colchones de lana ,

1 fogón central, 4 fuegos y hor-
no, marca Fagor .

1 caldero central de calef'acción,
marca Roca .

1 televisor marca Zenit, de 24",
blanco y negro .

1 cámara frigorífica, 2 x 1, em-
potrada .

1 cámara frigorífica, 4 x 1, de
formioa .

40 armarios roperos de madera
y luna, 10 de ellos con luz .

30 mesas de madera de 80 X 80 .

120 sillas de madera .

6 butacones grandes de skay,
varios colores .

8 sillones tapizados en skay .

1 mesa de centro, pequeña .

100 platos de loza .

50 copas de cristal .

40 mantas cameras de cuerpo y
medio .

15 mantas de matrimonio.

1 reloj de pared, sin marca .

55 mesillas de noche, de made-
ra .

Importa la tasación del lote úni-
co, 872.500 pesetas .

Reducción de un tercio para
primera subasta, 290 .833 .

Valor en primera subasta: pese-
tas 581 .667 pesetas .

Tipo para segunda licitación,
436 .250 pesetas .

Murcia, 20 de mayo de 1985 .-
El recaudador, Rafael Ramírez
Santos .
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Número 3891

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia,
en sustitución reglamentaria
del titular de la número Dos .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados al número 2 .259/84, por
despido, instados por don Jesús
Ros Laguna frente a Saturnino
Martínez Martínez, se ha dictado
el siguiente

Auto.-En la ciudad de Murcia
a treinta y uno de mayo de 1985 .

Resultando: Que despedido e l
trabajador Jesús Ros Laguna, y
demás que se dirá en su cabeza y
parte dispositiva, obtuvieron sen-
tencia, ya firme, notificada el día
24-5-85, en la que se condenó a la
empresa Saturnino Martínez Mar-
tínez a lo señalado con una cruz :

A que, a su opción, indemniza-
ra o readmitiera a los trabajado-
res, previa declaración de impro-
cedencia del despido.

xx A la readmisión de los tra-
bajadores, previa declaración de
nulidad del despido .

2°-Que la no readmisión en
debida forma por la empresa que-
dó constatada a partir del día

3:--Que las circunstancias de
antigüedad y salario de los de-
mandantes son las que figuran en
la sentencia .

Considerando : Que la no read-
misión en debida forma por la
empresa condenada en proceso
por despido, da lugar, previa de-
claración de extinción de la rela-
ción laboral, a la indemnización
de perjuicios de que habla el ar-
tículo 211 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, con abono de sa-
larios de trámite; acreditada en
este caso la no readmisión, pro-
cede resolver en oonsecuencia .

Vistos los preceptos legales ci-
tados y demás de aplicación .

S.S .a Ilma., por ante mí, el se-
cretario, dijo : Que declaraba ex-
tinguida la relación laboral que
unía a los trabajadores que se di-
rá con la empresa Saturnino Mar-
tínez Martínez, a partir del 31-5-85
y en consecuencia condenaba a di-
cha empresa a que abone las si-
guientes cantidades :

Trescientas veintidós mil sete-
cientas setenta y dos pesetas en
concepto de indemnización prin-
cipal, más ciento diecinueve mil

cuatrocientas ochenta pesetas co-
mo salarios de trámite .

Notifíquese esta resolución a
las partes .

Lo mandó y firma el Ilmo . Sr .
don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número Uno,
en sustitución reglamentaria del
titular de la número Dos. Doy fe .
Ante mí .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Saturnino Martínez Martí-
nez, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo or-
denado por el Ilmo . Sr. Magistra-
do de Trabajo, se expide el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 31 de mayo
de 1985 .-Taime Gestoso Bertrán .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 3899

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo, titular
de la número Dos de Murcia y
su provincia .

Hace saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
IMAC-8/84, ejecución n ° 107/84,
instados por don Antonio Cruz
Egea contra la empresa BETA-
MAR, S. A., ha recaído la siguien-
te providencia:

«Providencia magistrado señor
Ríos Salmerón .-En Murcia a 27
de mayo de 1985.-Dada cuenta; y
visto que la parte ejecutada se
encuentra en ignorado paradero,
para dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 426 de la
L.E.C . ., líbrense los edictos nece-
sarios y publíquese en los sitios
de costumbre, remitiendo ejem-
plar con atenta comunicación al
Excmo. Sr. delegado del Gobier-
no en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, para que
sea publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ciendo constar que la tasación de
costas se encuentra en la Secreta-
ría de esta Magistratura a dispo-
sición de la parte ejecutada BE-
TAMAR, S. A., para que en el

plazo de tres días manifieste lo
que a su derecho convenga, ad-
virtiéndole que transcurrido di-
cho plazo sin que se haya hecho
alegación alguna, se tendrá por
conforme. Lo mandó y firma S.S'
Ilma. Bartolomé Ríos Salmerón,
rubricado.-Ante mí, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover, rubrica-
do».

Y para que conste y sirva de no-
tificación a la empresa ejecutada
BETAMAR, S . A., de San Pedro
del Pinatar, hoy en ignorado pa-
radero , que tuvo su último domi-
cilio en San Pedro del Pinatar, ex-
pido el presente en Murcia a 27
de mayo de 1985 -E1 magistrado,
Bartolomé Ríos Salmerón . - El
secretario, Mariano Espinosa de
Rueda Jover .

* * Número 4045

SOCIEDAD COOPERATIVA

LTDA. AGRICOLA DEL

MEDITERRANEO

De conformidad con cuanto se
determina en el art . 38.7 de los
Estatutos Sociales por los que
se rige esta Sociedad Cooperati-
va Limitada Agrícola del Medi-
terráneo, se convoca Asamblea
General. Ordinaria que tendrá 1u-
gar en el domicilio social de di-
cha Cooperativa, sito en calle
Duque de Tamames, número 5,
de Orihuela (Alicante), el próxi-
mo día 30 de junio actual, a las
10,30 horas en primera convoca-
toria y 11 horas en segunda, pa-
ra tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1° Designación de dos socios
para la aprobación del acta de
la Asamblea .

2° Examen y aprobación, en
su caso, del balance y demás
cuentas auxiliares del ejerci-
cio 1984.

3° Propuesta de distribución
de la Cuenta de Resultados del
Ejercicio 1984 .

4.0 Renovación de miembros
del Consejo Rector e Interven-
tores de Cuentas .

5' Aplicación del Fondo de
Educación y Obras Sociales .

6° Ruegos y preguntas .
Orihuela, 5 de junio de 1985 .

E1 presidente del Consejo Rea
tor .


